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NOTA INTRODUCTORIA

La aparición de una segunda edición del Manual Básico de Seguridad So-
cial responde a la necesidad de tratar de mantenernos al día en el proceloso 
mundo de la Seguridad Social, como un ejercicio necesario para los que nos 
dedicamos a investigarla y para los que nos siguen dentro y fuera de las aulas. 
Pese a que en el pasado esta materia fue menospreciada por parte de la doc-
trina laboralista, siendo catalogada de «infraciencia», es necesario recordar que 
detrás de toda la hojarasca legislativa se encuentra el debate sobre el modelo 
que deseamos de protección social, en otras palabras, del llamado Estado de 
Bienestar, característico del modelo social europeo. 

Ni qué decir tiene que uno de los más graves problemas con el que nos en-
contramos siempre en esta inmensa galaxia es el de la seguridad jurídica: ¿qué 
está vigente, qué norma resulta aplicable; qué norma está derogada? No está 
muy lejana la experiencia, cuando nada estaba informatizado y el omnipresen-
te Google no presidía y teledirigía nuestras vidas, que en muchas ocasiones 
algunos organismos ministeriales encontraban grandes dificultades para iden-
tificar la normativa vigente pues la elaboración y publicación de las normas de 
Seguridad Social y sus muchos farragosos reglamentos, con sus cientos de dis-
posiciones adicionales, finales, transitorias y derogatorias totales y/o parciales 
llegaron a crear una absoluta selva jurídica donde pocos se atrevían a entrar, y 
eran pocos los que salían ilesos del intento.

Además, y por si la normativa interna no fuera suficientemente compleja, 
en la actualidad cada vez más es preciso tener en cuenta el Derecho Interna-
cional y Comunitario y la jurisprudencia supranacional o lo que es lo mismo, 
dadas las obligaciones contraídas por España a nivel internacional, a la hora de 
investigar y después explicar esta dura materia no podemos mirar solamente el 
BOE y nuestros tribunales, sino que tenemos que acercarnos obligatoriamente 
a los entes supranacionales que están por encima de nuestros legisladores, pues 
para ello hemos querido formar parte de dichos organismos. O sea, se trata de 
normas y sentencias de obligado cumplimiento y seguimiento y nos van dando 
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nuevas pautas de entendimiento y de aplicación de los preceptos nacionales, 
dotando de mayor complejidad si cabe el estudio del ordenamiento jurídico de 
la seguridad social. 

A nadie se le escapa que estamos en una nueva crisis de crecimiento del 
Estado de Bienestar. Cada día se pretenden o se desean más y mejores dere-
chos, mirando de reojo a los países más avanzados, que suelen ser —no nece-
sariamente, caso USA (donde esta materia está aún en mantillas, sobre todo 
cuando quienes gobiernan son los ultraliberales)— los más ricos. Una y otra 
vez nos planteamos y replanteamos nuestras aspiraciones para proteger más 
y mejor a toda la población necesitada y ello comporta localizar los paráme-
tros adecuados de las viejas y nuevas necesidades. La Seguridad Social o es 
universal o no es nada, pero universal no quiere decir uniformidad, pues las 
necesidades de las personas y de los distintos sectores de actividad y de las 
distintas fases vitales son muy diferentes. En la marcha hacia un idílico «Es-
tado de bienestar» no debiera quedar nadie postergado y ello supone delimi-
tar muy bien a quien se protege en cada caso, contra qué se protege, cómo se 
le protege y quien paga todo ello o como se financian los avances de la Segu-
ridad Social.

Está ahora mismo sobre las mesas de los políticos y responsables de la Se-
guridad Social la eterna cuestión de cómo financiar el sistema, sobre todo las 
pensiones de la Seguridad Social: con lo que se va recaudando día a día vía 
cotizaciones de uno y otros, por vía presupuestos generales del Estado o me-
diante un sistema mixto. Evidentemente son muchos los análisis económicos 
que hay que llevar a cabo cada cierto tiempo para que la Seguridad Social 
nunca se arruine ni arruine al país que sea. Conviene no olvidar que estos ini-
ciales gastos en pensiones no dejan de ser a su vez un motor de la economía 
en forma de gastos familiares, como una suerte, además, de colchón económi-
co para muchas familias con diversos miembros en paro. 

Creemos sinceramente que el Ministerio correspondiente —aparte del pa-
pel del Pacto de Toledo— debería contar muchísimo más con los profesores 
universitarios que se dedican profesional y vocacionalmente a esta ardua rama 
del Derecho. Sus aportaciones sosegadas son cada día más precisas para ayu-
dar a tomar correctas e informadas decisiones por parte de los actuales políti-
cos profesionales, que no, necesariamente, han de ser ni son expertos en todo. 
Los políticos de turno, según su ideología o sensibilidad o intereses de los gru-
pos de presión, ya decidirán una cosa u otra o la contraria, pero no deben fal-
tarles los asesoramientos científicos contrastados ofrecidos desde «la Acade-
mia de expertos independientes», aunque siempre, por más experto que se sea, 
todos, aunque no lo creamos o sepamos, tenemos conformada en nuestro pro-
pio currículo personal una u otra ideología, más o meno proclive a defender 
los derechos humanos y sociales de las gentes más desfavorecidas.
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En resumidas cuenta y brevemente: ojalá que esta segunda edición sirva a 
sus legítimos objetivos de ofrecer el basamento del Derecho de la Seguridad 
Social, poniéndolo continuamente al día para así saber continuamente donde 
nos encontramos y por donde camina esta que es la rama más social del De-
recho.

Barcelona/Castellón a 26 de julio de 2019
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